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1. Introdu

ión

Este dossier re
oge detalles históri
os sobre la situa
ión del tratamiento y el internamiento psiquiátri
o en la

España de prin
ipios de siglo XX, además de otras ayudas al juego 
omo estadísti
as de la épo
a y do
umentos.

Esta re
opila
ión está pensada para que el Guardián o dire
tor de juego dote de mayor realismo y profundidad a

las partidas que diseñe para juegos de rol basados en los mundos 
reados por P.H. Love
raft, 
omo La Llamada

de Cthulhu, El Rastro de Cthulhu o Cthulhu D100.

En estos juegos el 
on
epto de lo
ura es una aspe
to fundamental y por lo general están ambientados en los

años 20 del pasado siglo. Hay que señalar que, a diferen
ia de otros juegos de rol donde prima la fantasía, en esta

temáti
a se suele animar al Guardián a ser �el a la historia real al 
onstruir la ambienta
ión de la partida. En un

juego de terror, investiga
ión y misterio, una puesta en es
ena 
reíble aumenta los sentimientos de aprensión de

los jugadores y da mayor 
redibilidad a la parte fantásti
a de la historia al mez
larse sutilmente 
on la realidad.

Por otro lado, hay situa
iones, 
omo la aquí re�ejadas, que ya pueden llegar a ser su�
ientemente horribles por

sí mismas sin ne
esidad de añadir ni una gota de fantasía.

El material se ofre
e sin que esté adaptado a ninguna versión de juego 
on
reto, eso deja esa tarea en manos

del Guardián que puede tomar lo que 
onsidere más oportuno o simplemente darle un vistazo a 
omo era la

situa
ión psiquiátri
a en la España de los años 20 para tomar algunas ideas. Estamos seguros que quien tenga

interés en leer textos 
omo este para preparar sus partidas no ne
esita¯a ni deseará que le den las 
osas mas
adas.

Se han publi
ado módulos sobre la lo
ura y también sobre ambienta
ión históri
a en la España de los años 20,

este dossier está a 
aballo entre ambos.

Todos los datos se ha extraído de artí
ulos 
ientí�
os o del Instituto Na
ional de Estadísti
a. Cada se

ión

tiene su apartado de bibliografía. Ha sido espe
ialmente trabajoso obtener las estadísti
as de las tablas adjuntas a

este do
umento. Para disponer de los datos ha sido ne
esario tras
ribir a una hoja de 
ál
ulo más de una veintena

de extensas tablas que el Instituto Na
ional de Estadísti
a ofre
ía en forma de imágenes de los do
umentos

originales.

Espero que los Guardianes 
on interés en ambientar sus partidas en la España de los años 20 
on 
ierta

pre
isión históri
a en
uentren este texto útil. Para ese �n, pese a que se ha simpli�
ado la terminología médi
a,

a sido inevitable que este breve manual 
ontenga aspe
tos que pudieran pare
er demasiado té
ni
os para una

guía de rol, sin embargo, esperamos que el esfuerzo se vea re
ompensado 
uando el Guardián vea la inquietud

en los rostros de sus jugadores, gra
ias a una fantásti
a y 
reíble puesta en es
ena de su partida.

Como últimas palabras de esta introdu

ión, nos gustaría señalar que esta re
opila
ión de he
hos históri
os

y su adapta
ión a los juegos de rol en ningún 
aso la 
onsideramos una banaliza
ión de las penosas situa
iones

que sufrieron las personas 
on enfermedad mental en el pasado, muy al 
ontrario, el in
orporar elementos de

re
rea
ión históri
a en el juego nos ayudan a ser 
ons
ientes de aquellas realidades de una forma profunda.

Afortunadamente, la situa
ión de los enfermos mentales es muy diferente en nuestra épo
a y latitudes, aunque

pese a los avan
es, todavía se debe seguir trabajando por eliminar el estigma aso
iado a pade
er una enfermedad

mental.
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2. La lo
ura en la España de

prin
ipios del siglo XX

Enfermo 
on los pies en
adenados. 1916 valen
ia.

Si enloque
er por 
ontemplar las abomina
iones


ósmi
as y 
omprender, siquiera una sombra de la

realidad, no fuera ya bastaste duro, lo que espera des-

pués a los pobres personajes no es ningún des
anso y

menos todavía si van a enloque
er en España. Otros

países ve
inos 
omo Fran
ia disponían de leyes regu-

ladores del trato dispensado a los enfermos mentales

desde 1838, pero en España hubo que esperar 
asi un

siglo, hasta los años treinta del siglo XX, para 
onse-

guir una ley espe
í�
a. En España el tratamiento de

los alienados estaba 
ontemplado de forma general

en la Ley de Bene�
en
ia de 1849 (Real Orden

de 1852), que re
ono
ía a los estable
imientos de lo-


os 
omo estable
imientos de bene�
en
ia, existiendo

solo seis en todo el país.

Dado que la 
apa
idad o el interés del estado pa-

ra la 
onstru

ión y mantenimiento de mani
omios

era es
aso, la ley estable
ía una doble red de asis-

ten
ia para los alienados, una públi
a gestionada por

las Diputa
iones Provin
iales y otra privada. La asis-

ten
ia mental era una ne
esidad urgente, ya en 1879

una estadísti
a na
ional de dementes reveló que en


asi 20 años la pobla
ión interna se había tripli
ado.

El gobierno instaba a las diputa
iones provin
iales

a soportar la 
arga de las institu
iones mani
omia-

les pero estas 
ontinuaban siendo po
as y de es
asa


alidad.

En el siglo XIX, en general, la lo
ura era 
onside-

rada una amenaza so
ial y los mani
omios se 
ons-

truían a las afueras de las pobla
iones 
omo re
intos

semiautónomos y 
errados. Se protegía a la so
iedad

del lo
o y se intentaba librar a este último de su lo-


ura. El enfoque teóri
o preponderante de la épo
a

era el tratamiento moral, que propugnaba los espa-


ios salubres, aire limpio, la ausen
ia de tensiones

y el trato amable al alienado a �n de al
anzar su

re
upera
ión. Sin embargo, ese ideal estaba lejos de

la realidad. Los mani
omios públi
os fueron lugares

po
o medi
alizados, siendo más espa
ios de re
lusión

que institu
iones terapéuti
as. Los estable
imientos

privados lograron desarrollar un enfoque más 
ientí-

�
o pero rápidamente 
ayeron en la simple 
ustodia

y re
lusión de los enfermos, dado el fra
aso en 
onse-

guir los objetivos esperados por el tratamiento moral

(en buena parte por falta de medios) y la lógi
a mer-


antil que les llevo a alquilar plazas para indigentes

a las diputa
iones a bajo pre
io.

En España las regula
iones espe
i�
as apare
en


on los Reales de De
retos del 15 y del 21 de mayo de

1885. En el primer 
aso se estable
ía el reglamento

del mani
omio de Santa Isabel de Leganés y en el se-

gundo las dire
tri
es para el ingreso de los enfermos

en los mani
omios.

Enfermo sobre un le
ho de paja. 1916 Granada.

Según este último de
reto, existían dos formas

de entrar en los mani
omios, 
on un ingreso de ob-

serva
ión o en re
lusión permanente. El ingreso de

observa
ión duraba 3 meses (6 en 
asos dudosos). El

Real De
reto del 28 de enero de 1887 lo amplia hasta

1 año, pasando después a re
lusión de�nitiva.

Observando más de 
er
a el tipo de vida que te-

nían los enfermos ingresados en esos lugares queda

patente el aberrante 
ontraste entre lo que se deseaba

y lo que se 
onseguía. Por ejemplo en el Manual del

Enfermero en los Mani
omios de 1909 de Gonyales

Cedrón, se ven las buenas inten
iones del tratamiento

moral en alguno de los deberes de los enfermeros:

�Deben tener siempre presente que los

alienados son hombres enfermos y que por lo

general su enfermedad re
ono
e por 
ausa una

desgra
ia.�
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�En sus rela
iones 
on los alienados de-

be 
aptarse por todos los medios posibles su

amistad y 
on�anza.�

�Responderán á las preguntas de los alie-

nados, 
on palabras de benevolen
ia. Se guar-

darán de reír en presen
ia de los enfermos 
u-

yos gestos ó palabras inspiren burla. Si son

maltratos por los alienados, no deben de per-

der de vista que han de abstenerse de todo


astigo, á no ser que á ello les obligue la de-

fensa de su persona; 
osa 
asi imposible por

otra parte, pues hállase dispuesto el servi
io

de manera tal, que rara vez podrá hallarse so-

lo un enfermero.�

Celda 
on piso de piedra y le
ho de paja.

1916 Granada.

Sin embargo, un artí
ulo denun
ia de Gonzalo R.

Lafora publi
ado en el 1916 en el semanario España,

deja 
laro que ese deseo prá
ti
amente no llegó a ma-

terializarse puesto que lo fre
uente era que los lo
os

fueran mantenidos en situa
iones brutales y misera-

bles. A 
ontinua
ión se reprodu
en algunas se

iones.

�las mazmorras que hemos visto en el Ma-

ni
omio Provin
ial de Granada [. . . ℄: El piso

es de piedra 
on un 
anal para el desagüe.

En un lado, sobre un montón de paja, que

ha
e de le
ho, ya
e un enfermo 
asi desnudo,

lleno de su
iedad y 
ompletamente abandona-

do. Cada puerta tiene una ventanilla enreja-

da para que los guardianes puedan observar

a los re
luidos. La supresión de 
adenas, es-

posas y otros brutales medios 
oer
itivos que

se impuso en Europa ha
e ya mu
hos años,

se des
ono
e aún en los mani
omios o�
iales

españoles.�

Enfermo 
on 
inturón de hierro al que están en
adenadas

las manos.

1916 Valen
ia.

Respe
to al Mani
omio Provin
ial de Valen
ia, el

autor di
e:

�[Vimos a℄ un joven demente, 
ubierto 
on

un sa
o de amplias bo
amangas, 
on los pies

des
alzos y enlazados por una 
adena de re
ios

anillos [y a℄ un viejo [que℄ tiene un 
inturón

metáli
o, del que derivan dos 
adenas que in-

movilizan sus manos. [Allí℄ vimos a los típi
os

guardianes de nuestros mani
omios, hombres

inedu
ados, su
ios, desgarbados y de una jo-

vialidad amable.�

�Del departamento de alienados del Hos-

pital Provin
ial de Madrid, sólo diremos que

permane
e en el mismo estado que en la épo-


a de su funda
ión, ha
e ya dos siglos (1748).

Cuando se empiezan a a
umular los enfermos,

una monja ordena traslados en masa a otros

mani
omios (al de Ciempozuelos o al de Va-

lladolid), y los enfermos llegan a estos últimos


on el úni
o diagnósti
o de enajena
ión men-

tal y sin ningún dato ulterior que sirva para

diagnosti
arlos 
ientí�
amente. �

�Sobre los demás estable
imientos visita-

dos, no es pre
iso tratar. Con po
as variantes,

todos adole
en de los mismos defe
tos. No tie-

nen su�
iente personal de médi
os y enferme-

ros, ni la prepara
ión té
ni
a de este personal

es ade
uada, ni hay departamento balneote-

rápi
o, ni, 
onse
uentemente a los anteriores

defe
tos, se suprimen los medios 
oer
itivos

medioevales.�

�Los mani
omios españoles que están mon-

tados más a la moderna son institu
iones par-

ti
ulares, y yo sólo me o
upé de las o�
iales y

ex
lusivamente de las vistas por mi. �

1

Esa ley estuvo en vigen
ia hasta 1983.
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Como de
íamos, la primera ley española espe
í-

�
a para el tratamiento del enfermo mental apare
e

en el Real De
reto de 3 de julio de 1931

1

. En esa

épo
a habían 
asi 25.000 personas ingresadas en los

mani
omios 
ensadas por la Dire

ión General de Sa-

nidad.

Pues bien, este es el retrato de la situa
ión del

tratamiento de la lo
ura en la España de prin
ipios

de siglo. Difí
ilmente un personaje de
ida entrar en

el mani
omio por su propio píe, ex
epto, quizás, si

dispone de su�
iente dinero para ingresarse en al-

guna �
asa de salud� donde se dispensaba un trato

exquisito a los dementes de 
lase alta. Sin embargo,

un juez puede ordenar el ingreso de un personaje a

resultas de sus a
tos o un familiar puede demandar

su ingreso preo
upado por su inexpli
able 
ondu
ta.

Cosa que podría dar un giro inesperado a la partida.
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3. Tratamientos psiquiátri
os

en la España de los años 20

Sea que los personajes ingresen en un mani
omio

o tengan la suerte de re
ibir aten
ión privada fuera

de él, los tratamientos disponibles son de dudosa e�-


a
ia en el mejor de los 
asos. Si bien, pueden ayudar

a 
ontrolar los episodios de lo
ura.

3.1. Extirpa
iones

Desde prin
ipios de siglo el auge de la inmunolo-

gía hizo que se interpretara la psi
osis 
omo un pro-


eso autotóxi
o. En EEUU se utilizó la elimina
ión

de piezas anatómi
as (apéndi
e, dientes,et
.) que su-

puestamente eran responsables de la rea

ión inmune

(Interven
iones pra
ti
adas por Henry Cotton en el

Mani
omio de Trenton o Taylor Holmes en Chi
ago).

En España se 
ono
ían las té
ni
as quirúrgi
as pero

se 
riti
aban en la literatura así que posiblemente no

se pra
ti
aron (para des
anso de los personajes).

3.2. Piroterapias

Se trata de provo
ar �ebres altas en los pa
ien-

tes. La idea provenía de que las �ebres altas 
on-

seguían mitigar la enfermedad. Aunque en realidad,

el desgaste físi
o a
tuaba 
omo un tratamiento de


hoque, dejando al sujeto extenuado, in
apaz de nin-

guna a

ión. Algunas de las más utilizadas fueron las

siguientes.

3.2.1. Malarioterapia

Introdu
ida en la dé
ada de 1910 porWagner Von

Jauregg, ganador del premio Novel. La té
ni
a 
on-

sistía en administrar 5 cm
3
de suspensión atenuada
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del germen de la malaria (plasmodio) por vía intra-

venosa o intramus
ular, se dejaba tener o
ho o diez

episodios de �ebre al enfermo y después se le tra-

taba 
on quinina o Esanofele (un fárma
o 
ontra la

malaria). En España se introdujo en 1923.

3.2.2. Abs
eso de �ja
ión

El método 
onsistía en inye
tar trementina

(aguarrás) sub
utánea produ
iéndole un abs
eso y

�ebre alta. Se mantenía 5 días y después se ha
ía

un 
orte en el abs
eso para que drenara. Se empe-

zó a usar en España en 1926. Otra des
rip
ión de

la té
ni
a 
onsistía en inye
tar esen
ia de trementi-

na enveje
ida y oxigenada al 
onta
to 
on aire para

produ
ir un abs
eso de �ja
ión. Se inye
taban 1 ó

2 cm
3
profundamente en el glúteo, formándose una

rea

ión lo
al de 
on 
alor, dolor y enroje
imiento,

formándose un abs
eso (un gran grano de pus, que

no era infe

ioso, puesto que el material purulento

provenía de la rea

ión de los glóbulos blan
os a la

substan
ia quími
a). Presentándose también un 
ua-

dro febril de 39 º o más. En general el enfermo queda

postrado in
apaz de mover las piernas (de ahí lo del

abs
eso de �ja
ión). Para 
onseguir una mayor in-

moviliza
ión podía inye
tarse el aguarrás en las dos

extremidades. En algunos 
asos raros el enfermo so-

portaba la �ebre y el dolor del abs
eso al moverse y


ontinuaba levantándose.

3.2.3. Va
una tí�
a

Menninger desarrolló la terapia en 1925. Se uti-

lizaba la ba
teria atenuada aumentando la dosis en

series de de 10 inye

iones separadas por des
ansos

de 10 días. Rodriguez Lafora y Germain introdujeron

la té
ni
a en España (publi
ando en 1926). Bási
a-

mente 
omo la malarioterapia.

3.2.4. Sulfosin

Era un a
eite sulfurado estéril, té
ni
a introdu
i-

da en 1929 por S
horoder. En España se utilizó en

el Mani
omio del Leganés por vía intramus
ular la

subida térmi
a era alta 41º pero relativamente segu-

ra en 
ompara
ión 
on métodos anteriores.

3.2.5. Azufre inye
table

El Sulfal era un fárma
o inye
table 
ompuesto

por azufre al 1% y 
omer
ializado en España en 1929

(y quizás antes). Re
omendado para piroterapia, pro-

du
iendo una �ebre de 39 a 40º y e�
az para (entre

otras), la parálisis general y la esquizofrenia.

3.3. Método de Kläsi

Publi
ado por el autor en 1920 e introdu
ido en

España en el 1922. Se trataba de produ
ir un 
ua-

dro de seda
ión en el pa
iente. Método 
onsistía en la

administra
ión por vía sub
utánea de: 1mg es
opola-

mina y 1mg de mor�na. Cuando se ini
iaba el sueño

se administraban 4 cm
3
de somnífero inye
tando una

ampolla 
ada 6-8h y manteniendo el sueño durante

8-10 días seguidos. Se despertaba al enfermo 
ada

3 horas para que 
omiera y ex
retara así 
omo pa-

ra mantener 
onta
to terapéuti
o. El somnífero tenía

una 
ardiotoxi
idad elevada por lo que la mortalidad

era alta.

El Guardián puede ha
er disponible esta té
ni-


a permitiendo la re
upera
ión de un número alto de

puntos de 
ordura, a 
ambio del riesgo de muerte por

fallo 
ardía
o que podría impli
ar.

3.4. Método de Carroll

Publi
ado en 1923 por su autor e introdu
ida en

España por González Páez, el método se basaba en

la teoría que la esquizofrenia era 
ausada por una le-

sión 
erebral que di�
ultaba la 
orre
ta 
ir
ula
ión

del líquido 
efalorraquídeo (el líquido en el que es-

tá bañado el 
erebro y la médula espinal). Siguiendo

esta errónea teoría, la té
ni
a 
onsistía en la extra
-


ión de 5 cm
3
de líquido 
efalorraquídeo del pa
iente

que era substituido por suero de 
aballo esteriliza-

do. Esto le produ
ía una meningitis no infe

iosa o

asépti
a, que se suponía que al remitir, re
uperaría

el buen fun
ionamiento 
erebral.

Dado que se provo
aba una meningitis �terapéu-

ti
a�, este método fá
ilmente dejará se
uelas en al-

gunos atributos de los personajes.

3.5. Fárma
os

Aquí listamos algunos fárma
os que se podían en-


ontrar en la épo
a.

Sedantes

� Á
ido barbitúri
o. Disponible desde

1864.

� Barbital. Es un barbitúri
o sintetizado

en 1903 se utilizó extensamente hasta me-

diados del S.XX 
uando fueron desplaza-

dos por las benzodiazepinas, mu
ho más

seguras y menos adi
tivas.

� Bromuro. Utilizado a partir de 1850. Re-

medio popular 
ontra la agita
ión.

� Hidrato de 
loral. Des
ubierto por Jus-

tus von Liebig en 1869. Todavía se utiliza

o
asionalmente 
omo indu
tor de la anes-

tesia.

8



� Heroína. Se empezó a 
omer
ializar por

Bayer en 1898 
omo substituto de la mor-

�na. En 1913 se suspendió su produ

ión

dado su alto poder adi
tivo.

� Laudano. Se utiliza desde antiguo, es una

solu
ión al
ohóli
a de opio. En España se

solía mez
lar el opio 
on vino.

� Trional. Anestési
o. Desarrollado por

Eugen Baumann y Alfred Kast en 1888.

Apare
e en varias novelas de Agatha

Christie 
omo sedante.

Tóni
os

� Ca
odilato de sosa. Se supone que esti-

mulaba el metabolismo y promovía la for-

ma
ión de glóbulos rojos.

� Metaarseniato de hierro*. Se supone

que es un revitalizante.

Estabilizantes.

� Litio. Se usa desde mediados del S.XIX

para el tratamiento de la manía y la de-

presión.

*La referen
ia a este fárma
o se ha en
ontrado

en una re
eta manus
rita del Mani
omio de Nava-

rra, posiblemente de 1924, ofertada por una página

web de 
ompra-venta, que di
e:

Metarseniato de hierro un fras
o,

tomar 6 gotas antes de 
ada 
omida.

Laudano 50 gramos para varias dosis.

Dr. Gurria

3.5.1. Efe
tos de los tratamientos sedantes

Cuando un personaje enloque
ido re
iba alguno

de estos tratamientos, el Guardián deberá determi-

nar la peri
ia del médi
o que apli
a el tratamiento,

esto servirá para estable
er los efe
tos negativos y

positivos de la droga. Algunas de estas substan
ias

son altamente adi
tivas y otras, espe
ialmente en 
a-

so de sobredosis, pueden llegar a ser mortales.

Fárma
o Efe
tividad Adi

ión Letalidad

Á
ido Barbitúri
o + + ++

Barbital ++ ++ ++

Bromuro + ++

Heroína ++++ +++ +++

Hidrato de Cloral + +

Laudano +++ ++ +

Trional + +
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4. Las nuevas terapias de la dé-


ada de los 30

Las nuevas té
ni
as que se detallan en esta se
-


ión son los tratamientos 
onvulsionantes, el 
hoque

insulíni
o y la lobotomía.

Pese a que se ha
e hin
apié en la ade
ua
ión his-

tóri
a, tampo
o hay que dejar que, 
omo suele de-


irse, �la verdad estropee una buena historia�. Del

mismo modo, utilizar té
ni
as y tratamientos médi-


os fuera de su lugar geográ�
o o adelantarlas a su

tiempo son ajustes menores que pueden 
ontribuir a

dar más riqueza a una partida. El Guardián también

puede optar por imaginar experimentos 
landestinos

de 
iertas terapias que apare
erían tiempo después,


osa que sería una manera de 
onstruir un pasado

alternativo y o
ulto, que es más 
onsistente 
on la

historia real. Otra op
ión, más simple todavía, se-

ría adelantar una dé
ada el es
enario en que se va a

jugar, aunque, en nuestra opinión eso podría empu-

jarnos a un terreno resbaladizo, una vez se adelanta

una dé
ada, ¾qué impide adelantar dos? ¾o tres? ¾o


uatro? Sin darnos 
uenta podríamos llegar a un Ct-

hulhu A
tual.

4.1. Terapias 
onvulsionantes

Por los 
asos que trataba, Ladislaus von Meduna

llegó a la 
on
lusión de que existía un �antagonis-

mo biológi
o� entre la esquizofrenia y la epilepsia,


on
luyendo que si 
onseguía generar arti�
ialmente


onvulsiones epilépti
as podría �
urar� la esquizofre-

nia. Empezó a apli
ar sus ideas 
on diferentes subs-

tan
ias resultando la más efe
tiva el Cardizol. Otros

utilizaros diferentes vías para 
onseguir la 
ura
ión

de la enfermedad mental a través de las 
onvulsio-

nes. En los tratamientos 
onvulsivos pueden produ-


irse fra
turas, su por
entaje varia según los autores,

según Pigem es de 1 por 
ada 1000 
asos.
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Como li
en
ia dramáti
a el Guardián puede ha-


er tirar al jugador que sea sometido a una de estas

terapias 1d100 y de
ir que se ha produ
ido una fra
-

tura 
on un resultado de 01, por ejemplo. Pese a su

improbabilidad, añadirá tensión a la situa
ión, ya de

por sí desagradable.

4.1.1. Cardiazolterapia

Ladislaus von Meduna ini
io esta té
ni
a en 1933,

que 
onsiste en inye
tar 5 cm
3
de solu
ión de Car-

dizol (Pentilenotetrazol) al 10%, de forma rápida.

Se aumenta progresivamente la dosis en inye

iones

posteriores. Si la dosis es insu�
iente para provo
ar

la 
onvulsión pueden apare
er 
risis de angus-

tia a
ompañadas de sensa
ión de muerte. Por

lo general el pa
iente se opone a re
ibir más inye
-


iones por el gran temor que le produ
en. El uso del

Cardizol quedó rápidamente superado por la terapia

ele
tro
onvulsiva pero mantenía la ventaja que po-

día apli
arse en el domi
ilio del enfermo sin requerir

aparataje 
omplejo.

Este tratamiento tiene dos atra
tivos para el jue-

go. Por un lado, puede ser apli
ado en domi
ilio sin

ne
esidad que el personaje ingrese en un mani
omio.

Por otro lado, si el médi
o o quien sea que apli
a la

terapia no es 
apaz de ajustar bien la dosis se pue-

den produ
ir los efe
tos arriba indi
ados 
on, según

el Guardián 
rea 
onveniente, perdida de más puntos

de 
ordura.

4.1.2. Ele
troshok

Fue introdu
ida por primera vez en 1938 por Ugo

Cerletti y Lu
io Bini. La té
ni
a de la épo
a se ba-

sa en apli
ar en las sienes (parietales) una 
orriente

alterna de 110 vatios y 700 miliamperios durante 4

ó 5 dé
imas de segundo. El tratamiento se utilizaba

desde niños a an
ianos y se 
onsideraba ino
ua. Se

re
omiendan de 8 a 12 sesiones 
ada 10, 15 días. La

amnesia es una de los efe
tos se
undarios más 
ono
i-

dos. A
tualmente 
ontinúa utilizándose y se 
onside-

ra un tratamiento seguro y se apli
a bajo anestesia.

Por otro lado, según Pigem algunos pa
ientes desa-

rrollan auténti
o horror a la terapia de la épo
a:

�Existen 
asos en que después de haberle apli
a-

do una unos sho
ks se apodera del sujeto un páni
o

terrible, negándose rotundamente a seguir el trata-

miento. Quizás el miedo al ele
tro
hoque, en el indi-

viduo que lo tiene, es más fuerte que el que se tiene

al Cardizol�

4.2. Coma Insulíni
o o Cura de Sakel

Inventado por Manfred J. Sakel publi
ando sus

resultados en 1933. Consiste en inye
tarle al enfermo

una dosis su�
iente de insulina para produ
irle un

estado de 
oma por la abrupta bajada de glu
osa en

sangre. Se puede administrar vía sub
utánea o intra-

venosa. Entre la media hora y la hora se interrumpe

el estado de 
oma administrándole azú
ar por una

sonda que se le ha introdu
ido por la nariz hasta el

estómago o por vía endovenosa 
on suero glu
osado.

Se repite el pro
edimiento hasta un total de 20 ó 30

o más ve
es según el 
aso. En algunas situa
iones

se re
omienda someter a un ataque 
onvulsionante a

un enfermo en 
oma pero es una te¢ni
a peligrosa.

El 
hoque insulíni
o debe ser apli
ado en una 
líni
a,

dirigido por un médi
o y ayudantes.

4.3. Lobotomía

4.3.1. Lobotomía transorbital

También 
ono
ida 
omo leu
otomía (
orte de �-

bras blan
as) o lobe
tomía bilateral (destru

ión o

extra

ión de los lóbulos frontales) o más tarde lobo-

tomía transorbital.

Hitos relevantes de esta té
ni
a por orden 
rono-

lógi
o:

En 1928 John Fulton realizó la primera leu
o-

tomía a dos 
himpan
és, los 
uales no sobrevi-

vieron a la interven
ión.

En 1935, en psiquiatra y neuro
irujano portu-

gués Egas Moniz junto a Almeidas Lima apli
ó

está té
ni
a a seres humanos en la Universidad

de Lisboa. El pro
edimiento que 
onsistía en

separar la 
onexión entre la 
orteza prefrontal

y el resto del 
erebro. La interven
ión era 
apaz

de anular algunos síntomas psi
óti
os aunque

tenía serios efe
tos adversos. En la dé
ada de

los 50 Moniz re
ibió el Premio Novel de Medi-


ina por su té
ni
a.

En 1937, Moniz fue invitado a Italia donde

realizó varias interven
iones de demostra
ión

de su té
ni
a e instruyó a sus 
olegas en la mis-

ma.
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En 1946 W. Freeman realiza la primera lobo-

tomía transorbital en Washington D.C. a Sa-

llie Ellen Iones
o una ama de 
asa de 29 años.

También 
ono
ida 
omo té
ni
a del pi
ahielo.

Se realizaba tras un ele
troshok aprove
hando

el estado de estupor que produ
ía. No requería

quirófano ni medios té
ni
os espe
iales.

António Egas Moniz (1874-1955)

4.3.2. Las té
ni
as de la lobotomía

Vamos a distinguir entre las dos té
ni
as; la eu-

ropea y la ameri
ana, por simpli�
ar. Esto es impor-

tante puesto que la ameri
ana podría pra
ti
arse, y

de he
ho se pra
ti
o, en una simple habita
ión de

hotel.

La leu
otomía 
lási
a o lobotomía prefrontal re-

quería sendas trepana
iones en el 
ráneo, por donde

se podía se

ionar el 
erebro usando una espe
ie de


u
hillo llamado leu
otomo. Así, al pa
iente le ha
en

dos agujeros en las sienes, y le introdu
en un 
u
hillo

de hoja larga separando la parte frontal del 
erebro

del resto. Dejaba 
i
atri
es evidentes.

Ori�
io de trepana
ión y radiografía donde se observa la

lesión

La lobotomía trasnorbital, té
ni
a desarrollada

por W. Freeman en EEUU, a mediados de los años

40. Bási
amente 
onsistía en 
lavar a través del lagri-

mal un estilete �no y moverlo dentro del 
ráneo a �n

de 
ortar las �bras que 
one
taban el lóbulo frontal


on el resto del 
erebro. Al pa
iente se le pra
ti
aba

un ele
troshok que lo aturdía y después, 
on la ayuda

de un martillo se le introdu
ía un estilete por el la-

grimal del ojo, moviéndolo después de forma lateral.

El pro
edimiento se repetía en el otro ojo.

Como nota 
uriosa, en la es
ena �nal de Alguien

voló sobre el nido del 
u
o, pelí
ula ambientada en

los años 60 estadounidenses, puede observarse, 
omo

Ja
k Ni
olson tras ser intervenido, ya al �nal de la

pelí
ula, muestra sendas in
isiones en sendos lados de

la frente. Le habrían pra
ti
ado una lobotomía pre-

frontal postrándolo en un estado 
asi vegetativo. Es-

ta no sería la té
ni
a más esperable, lo normal es que

volviera 
on los ojos amoratados por haberle pra
ti-


ado un lobotomía transorbital, mu
ho más sen
illa

y de origen estadounidense.

4.3.3. Efe
tos se
undarios de la lobotomía

La mejora de la sintomatología puede ir aso
iada

a dé�
its intele
tuales y emo
ionales. Por lo gene-

ral muestran una mar
ada redu

ión de la ini
iativa

y 
ondu
ta inhibida. En general el sujeto muestra

una 
ondu
ta de rasgos infantilizados (de he
ho W.

Freeman a
uñó el término �infan
ia indu
ida quirur-

gi
amente�). En 
asos menos afortunados, la perso-

na puede quedar en estado vegetal o pade
er serias

se
uelas 
ognitivas 
on severa redu

ión de la inteli-

gen
ia y de la 
apa
idad de vivir por sí mismo.

4.4. Notas y ayudas al juego

4.4.1. La lobotomía y España

Hay que desta
ar que dada la proximidad de Mo-

niz 
on España pare
e lógi
o que esta té
ni
a se im-

plantara rápidamente en este país, si no fuera por

la 
oin
iden
ia del ini
io de la Guerra Civil en 1936.

Moniz fue presidente honorario de la So
iedad Es-

pañola de Neuro
irugía en los años 50. No hemos

en
ontrado noti
ia que esa té
ni
a se apli
ara en Es-

paña en sus ini
ios.

4.4.2. Lobotomizar a un personaje

A partir de 1935 no sería difí
il que un médi
o

portugués realizara alguna lobotomía y uno italiano

a partir de 1937. En ningún 
aso la lobotomía tras-

norbital estaría disponible antes del �n de la Segunda

Guerra Mundial (primera en EEUU en 1946). Si el

Guardián desea aumentar el realismo históri
o, si al-

gún personaje usa el termino lobotomía, le resultará

des
ono
ido al médi
o de turno (la té
ni
a de Moniz

era la �leu
otomía�). A no ser que el médi
o fuera

estadounidense. El personaje sometido a una loboto-

mía seguramente re
uperará puntos de 
ordura pero

a 
osta de otras limita
iones tal 
omo una disminu-


ión de la inteligen
ia y otras altera
iones. Por otro

lado, 
omo ya se dijo en otra se

ión, el Guardián que

lo 
rea 
onveniente puede tomarse las li
en
ias ne
e-

sarias para ha
er apare
er esta espeluznante té
ni
a

en su partida.
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5. En el mani
omio

5.1. Ingresar en el mani
omio

Existían dos tipos de ingreso:

De observa
ión

De re
lusión de�nitiva

El demen
iado o enagenado podía ingresar en esta-

ble
imientos de bene�
en
ia (solo para re
lusión per-

manente) o en mani
omios provin
iales, muni
ipales

o privados.

Para ha
er efe
tivo el ingreso, lo tenía que soli
i-

tar el familiar más 
er
ano 
on la 
erti�
a
ión emi-

tida por dos médi
os y que había de tener el visto

bueno del subdelegado de la fa
ultad de medi
ina y

además había de justi�
ar que se había informado al

al
alde.

Según el mani
omio fuera muni
ipal o provin
ial

la soli
itud se tenía de presentar en el ayuntamiento

o en la diputa
ión provin
ial.

Los médi
os que 
erti�
an la lo
ura, no podían

ser parientes del enfermo, ni de los fa
ultativos del

mani
omio ni de su dire
tor.

El ingreso de observa
ión solo podía realizarse

una vez, de repetirse un episodio de demen
ia que

requiera ingreso, debía ha
erse por medio de un juez.

El ingreso de observa
ión de dementes solo se rea-

lizara en 
asos de �verdadera y notoria urgen
ia�,

mientras el enajenado pudiera permane
er en su 
asa

sin peligro para él o ter
eros y sin molestias ex
esivas,

no era posible re
luido a menos que lo di
taminara

un juez.

Tan pronto 
omo se ingresaba al demente, se te-

nía que soli
itar la orden judi
ial para la re
lusión

de�nitiva (la familia o de o�
io) en un plazo de tres

meses o en 
asos dudosos de seis meses. Siendo el

sujeto de
larado judi
ialmente demente.

El 
erti�
ado de enajena
ión se entregaba a la

persona que soli
ito el ingreso y era ne
esario para

la re
lusión de�nitiva.

A menos que el enfermo 
are
iera de re
ursos te-

nía que pagarse su estan
ia en el mani
omio.

Mani
omio

Mensualidades (pts.)

1ª Clase 2ª Clase 3ª Clase

Privado 400 300 175

Estatal 180 125 90

El nivel de vida de los internos dependerá de su


lase.

5.2. Personal del mani
omio

Administrador

Interventor

Medi
o jefe

Médi
o agregado

Capellán

Pra
ti
ante

Barbero

A
ólito (a las órdenes del 
apellán)

Religiosas

Celadores, ordenzas y sirvientes que in
luye:

� Portero,

� Guarda exterior

� Ordenanza

� Celador

� Mozos enfermeros

� Criadas

� Vaquero

� Co
hero

� Carretero

� Hortelano-jardinero

5.2.1. Ingresar a un personaje

Para ingresar a un personaje es ne
esario dispo-

ner de lo di
ho en el anterior apartado. Es difí
il que

un personaje enloque
ido re
upere la 
ordura en uno

de estos mani
omios. Ver mortalidad en las tablas de

la se

ión 7.3.

También puede ser que se desee entrar en el ma-

ni
omio por otras razones y los jugadores 
rean opor-

tuno simular la lo
ura, 
on los múltiples peligros que

ello entraña.

Para ha
er efe
tivo el ingreso, los personajes ne-


esitaran 
onseguir la do
umenta
ión. Para fa
ilitar

las 
osas podrán presentarla en el mismo mani
omio.

El dire
tor del mani
omio les soli
itará:

Informe de dos do
tores.

Sello del de
ano de la fa
ultad de Medi
ina o

informe.
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Justi�
ante que el al
alde ha sido informado.

Pago de un mes por adelantado

En la se

ión 8 se adjuntan los do
umentos ne-


esarios, que el Guardián puede usar en la partida

si lo desea.

Bibliografía

Real De
reto publi
ado en la Ga
eta de Madrid el 21

de Mayo de 1885. Disponible en www.boe.es

Real De
reto publi
ado en la Ga
eta de Madrid el 15

de Mayo de 1885. Disponible en www.boe.es

Mani
omio de Navarra. Extra
to del reglamento orgá-

ni
o. 1909. Pamplona.

Folleto del Sanatorio de Nuestra Sra. de Montserrat pa-

ra Enfermos Mentales. Año des
ono
ido; 
ir
a 1925.

6. Tres personajes no jugadores

6.1. Miguelito Exposito

Interno del Mani
omio.

Miguelito tiene 50 años aproximadamente (fe
ha

de na
imiento des
ono
ida) y pade
e idiotismo (Re-

traso mental grave), está ingresado en el mani
omio

desde ha
e mu
hos años. La an
iana Sor María le te-

nía un espe
ial afe
to y eso hizo que siempre haya

disfrutado de una espe
ial prote

ión de las monjas

que suelen visitar a los enfermos. Las monjas lo lla-

man �el niño�. Existe el rumor de que realmente es

hijo de la difunta Sor María. El rumor es totalmente

falso aunque in
luso algunas monjas lo han tomado

por 
ierto.

De aspe
to sindrómi
o; ojos pequeños, bo
a an-


ha y desdentada. Regordete. No habla pero suele

emitir gritos de alegría y ríe estrepitosamente. Da

palmadas 
uando ve a alguien que re
ono
e. Anda


on 
ierta di�
ultar. Es 
apaz de responder �si� o

�no� 
on la 
abeza o 
on el tono de sus gritos a

preguntas muy sen
illas. Si alguien ha sido afe
tuoso


on él suele 
ogerle la mano y a
er
a¯sela a su 
abeza


omo invitándolo a a
ari
iarlo.

Re
ono
e a quien lo ha agredido y ha
e gestos

de prote

ión llevándose las manos a la 
abeza 
omo

para evitar un golpe. Son varios los guardas que han

perdido su trabajo, por las quejas de las monjas al

ver que Miguelito respondía así ha
ia ellos.

A ve
es se queda mirando al va
ío y pare
e que

siga objetos 
on la mirada, 
omo sorprendido. Real-

mente, Migelito es 
apaz de ver entidades de los Mi-

tos de Cthulhu, pero dado su retraso mental no 
om-

prende lo que está viendo y no le 
ausa ningún trau-

ma. Algunas de las monjas di
en que miguelito �pue-

de ver a los ángeles�.

Vo
aliza
iones

Si: �½ah! ½ah! ½ah!�

No: �!HOOO-HOOOOGG!!�

6.2. Antonio Rodríguez

Guarda de Mani
omio Provin
ial.

Antonio tiene 43 años y es viudo de Dolores Gó-

mez, padre de 4 hijos varones y 2 hembras de los que

viven 3 hijos y una hija. Esta última, es la mayor


on 23 años y es monja de 
lausura. Los otros están


asados ex
epto el menor de 12 años sirve de mozo

en una 
asa de la 
apital.

Desde la infan
ia trabajó de pastor hasta ha
e 7

años que se le 
ontrató en el Mani
omio Provin
ial


omo guarda gra
ias a la ayuda de su ex
uñado que

es 
onserje en la diputa
ión. Analfabeto, sabe es
ri-

bir su nombre. pade
e 
ojera grave en ambas piernas,

tras una 
aída del 
ampanario del pueblo tres meses

meses después de la muerte de su esposa (él niega el

extremo del sui
idio pero tampo
o logra a
larar que

le llevó allí). Desde enton
es 
omenzó a beber más,

llegando a desarrollar dependen
ia al
ohóli
a pese a

que no le impide 
umplir sus obliga
iones más bási-


as.

Hombre za�o pero sin malevolen
ia. Puede ser

bondadoso pero también brutal 
on los dementes.

Moral 
lási
a. Orgulloso de su trabajo. Servil ha
ia

las �guras de autoridad. No a
eptará sobornos des-


arados pero es fá
il sedu
irlo 
on halagos y regalos,

espe
ialmente si estos son al
ohol o taba
o. Si se le

intenta 
omprar 
on dinero se tendrá que ha
er una

tirada de diploma
ia, 
rédito o similar y si se falla

se mostrará ofendido y 
olaborará po
o. Suele tener

por ayudantes a algunos pa
ientes oligofréni
os del

mani
omio, morones dó
iles (Retraso mental leve).

Frases

�¾Son 
omo animalillos!�

�Arreate para allá o te doy dos ostias.�

�Ale, toma un trozo de queso, que anda que no

estás �a
o.�

�Claro Don Nar
iso, ahora mismo. Si le apete
e

le traigo un 
afé de la 
o
ina.�

6.3. Don Angel Rodríguez

Médi
o de Mani
omio Provin
ial.

Don Angel tiene 38 años y es de origen humilde.

Sus padres regentaban un estable
imiento de ultra-

marinos en el pueblo y 
onsiguieron prosperar e
onó-

mi
a y so
ialmente. Hijo úni
o. La madre murió en

el parto a los 36 años. Ésta era una mujer inteligente

e idealista. El padre, estri
to y formal, aunque sentía

un gran afe
to por su hijo, ha falle
ido ha
e un par

de años. Angel es soltero, su as
enden
ia humilde no

le permitió progresar demasiado en su 
arrera pese

a que era un estudiante brillante. Trabajó de médi
o

rural durante un tiempo. Ha
e 5 años que ganó su
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plaza de médi
o en el Mani
omio Provin
ial, pese a

su 
apa
idad tubo que esperar que otros dos fa
ul-

tativos, de familias a
omodadas, de
linaran trabajar

en un mani
omio.

Don Miguel Angel es ex
esivamente idealista en


uanto a sus posibilidades de re
upera
ión. Vital y

optimista. Edu
ado. Inteligente aunque ingenuo. De-

seoso de introdu
ir modernas té
ni
as 
ientí�
as. No

es 
ons
iente que su ardor por la apli
a
ión de las

modernas té
ni
as se debe prin
ipalmente a su deseo

de re
ono
imiento, para sa
udirse todos estos años

de sentirse ninguneado mas que a un genuino interés

por los enfermos.

Frases

�Una más y seguro que se re
uperará.�

�Dis
ulpe, este señor se ha he
ho sus ne
esida-

des, por favor, aseelo. Esta muy �a
o, vigile que por

lo menos una de sus 
omidas in
luya 
arne.�

7. Estadísti
as de la épo
a

Los siguientes datos se han obtenido del Instituto Na
ional de Estadíti
a

2

.

7.1. Nombres más fre
uentes en España antes de 1930

Nombres más usados antes de 1930

Hombre % Mujer % Apellidos* %

José 8,9 María 6,8 Gar
ía 3,4

Antonio 6,2 Carmen 4,8 Fernández 2,1

Manuel 5,6 Josefa 3,5 González 2,1

Fran
is
o 5,1 Dolores 2,6 Rodríguez 2,1

Juan 4,1 Fran
is
a 2,2 López 2

Pedro 2,1 Antonia 2,1 Martínez 1,9

Luis 1,7 Isabel 2,1 Sán
hez 1,9

Miguel 1,7 Pilar 1,7 Pérez 1,8

Angel 1,6 Teresa 1,6 Martín 1,1

Jesús 1,6 Con
ep
ión 1,6 Gómez 1,1

Pro
edentes del Anuario Estadísti
o. * Los apellidos son a
tuales.

7.2. Diagnósti
os en los mani
omios de Madrid en 1915

Diagnósti
os Leganés Caraban
hel % total d100

Degenera
ión 30 22 11,8 0-12

Demen
ia pre
oz 58 33 20,6 13-32

Demen
ia 9 35 10,0 33-42

Manía aguda 6 9 3,4 43-48

Manía 
róni
a 2 10 2,7 49-51

Manía periódi
a 2 11 2,9 52-53

Melan
olía 3 9 2,7 54-59

Parálisis. 6 15 4,8 60-68

Epilepsia 20 23 9,8 69-71

Al
oholismo 3 6 2,0 72-81

Lo
ura degenerativa 5 42 10,7 82-86

Confusión mental 10 8 4,1 87-98

Delirio 
róni
o. 26 34 13,6 99

Lo
ura depresiva 4 0 0,9 100

La última 
olumna de la tabla permitirá al guardián que lo desee determinar la patología que sufre el

investigador por medio de una tirada de d100.

Por supuesto esta 
lasi�
a
ión no 
on
uerda 
on las modernas 
lasi�
a
iones psiquiátri
as basadas en el

DSM-V o el CIE-10

3

. El Guardián interesado en los diagnósti
os psiquiátri
os de la épo
a puede 
onsultar:

Plumed Domingo, José Javier. La Clasi�
a
ión de la Lo
ura en la Psiquiatría Española del Siglo XIX.

As
lepio. 2005; 57(2): 223-253.

2

www.ine.es

3

DSM: Diagnosti
 and Statisti
al Manual of Mental Disorders,es el manual de referen
ia de la Aso
ia
ión Ameri
ana de Psiquia-

tría y CIE en ingles ICD: Statisti
al Classi�
ation of Diseases and Related Health Problems es la 
lasi�
a
ión de la Organiza
ión

Mundial de la Salud.
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7.2.1. Grá�
o de los diagnósti
os más fre
uentes

Basado en los datos de la Tabla anterior.

15



7.3. Estadísti
as del 1915 al 1930

Seguidamente se presentan para 
ada año y 
ada mani
omio el numero de internos y defun
iones anuales.

El guardián puede sa
ar jugo de estos datos si lo desea. ¾Cual es la probabilidad de morir según el mani
omio

de ingreso? ¾Cuan grande es el mani
omio de la zona? ¾hay mani
omios disponibles?

También puede ha
erse preguntas más siniestras que le pueden ayudar a 
onfe

ionar al apartida. ¾Que paso

en 1917? ¾Porqué no hay registros? En el mani
omio de Jaén, en 1930, según los registros había 215 ingresados

a 1 de enero de enero, entraron 101 y salieron 68. Hubieron 215 muertos. De ahí surge ese espeluznante 86% de

defun
iones. La estadísti
a o�
ial también re�eja 680 muertos por 
ada 1000 ingresos. ¾Qué su
edió?

Las 
olumnas de 
ada año indi
an el número de internos y el% de defun
iones anuales.

Año 1915 1916 1917 1918 1919 1920

Comunidad N.º +% N.º +%

S

i

n

r

e

g

i

s

t

r

o

N.º +% N.º +% N.º +%

Ali
ante 175 4,3 87 19,8 89 36,2 74 18,8

Almería 230 7,2 230 7,2 237 7,2

Badajoz 252 10,6

Bar
elona 774 5,7 785 5,4 798 4,7 821 5,1

Bilbao 380 7,0

Cádiz 274 9,0 293 11,6 283 18,9 276 29,4 231 21,3

Ciudad Real 73 20,0 72 25,3 65 23,6 78 15,3 83 15,6

Córdoba 92 20,6 87 21,4 111 16,7 130 15,0 159 16,0

Coruña, La 527 6,2 532 4,7 533 2,3

Gerona 428 14,8

Granada 248 19,0 234 22,9 160 17,8 175 16,5 187 10,6

Guadalajara 18 21,1 17 9,1 32 22,7 17 17,1 29 11,7

Hues
a 22 34,5 21 13,2 29 30,0 32 28,6 29 8,3

Logroño 170 11,5 169 12,2 156 25,8 138 15,0 147 34,3

Málaga 284 25,3 266 21,0 224 16,5 244 10,0 266 16,6

Mur
ia 267 19,1 285 19,4 275 15,0 260 24,4

Oviedo 155 10,3 205 13,5 205 14,2 182 5,7 229 13,8

Palen
ia 292 9,6

Palma de Mallor
a 186 10,2 232 11,6 230 17,4 223 18,0 214 19,1

Pamplona 447 5,6 532 17,1 484 7,3 524 4,6

Salaman
a 102 14,0 123 18,1 107 24,6

San_Sebastián 751 6,2 798 5,2 816 7,1

Segovia 28 10,5 17 20,0 29 7,1 26 23,1 21 19,4

Sevilla 649 9,5 621 9,3 633 13,7

Tarragona 412 9,3

Teruel 164 11,2 167 11,2 171 16,7 150 10,3 134 10,3

Toledo 237 16,1 265 16,5 264 14,9 268 17,4

Valen
ia 745 11,7 730 11,1 1245 14,0 1276 15,8 617 20,6

Valladolid 1117 11,8 1185 11,9 714 16,9 679 19,7 1241 32,2

Vitoria 130 6,0 125 8,5 140 15,1 135 5,7 149 8,7

Zaragoza 468 6,5 492 6,7 481 18,1 451 10,0 460 9,3

Madrid (1) 176 9,8 184 6,3 209 10,3 206 10,1 205 6,6

Madrid (2) 187 13,7 234 4,4 258 7,6 252 6,7 248 5,5

Madrid (3)* 1744 8,2

Privados Privados

Reus (Tarragona) 365 7,3 395 7,2 412 9,3

De Salt (Gerona) 418 10,5 418 7,4 404 14,9

Lloret de Mar (4) 18 4,2

Bermeo (Viz
aya) 393 7,5 483 4,9 380 0,8

Las �las sin registros están suprimidas, pero pueden apare
er en otra de las tablas.
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Año 1921 1922 1923 1924 1925

Comunidad N.º +% N.º +% N.º +% N.º +% N.º +%

Ali
ante 69 17,1 78 18,0 82 19,0

Almería 245 7,9 255 4,3 291 9,2 286 4,9 313 4,4

Bar
elona 818 5,0 810 6,7 696 7,3 774 7,9 671 5,8

Cádiz 222 10,1 256 11,7 270 12,1 298 12,1 319 13,5

Ciudad Real 82 23,0 75 9,0 83 19,1 76 18,2 99 13,0

Córdoba 148 8,8 176 10,5 187 7,5 272 9,9

Granada 193 14,7 221 7,2 211 12,6 201 15,5 213 15,2

Guadalajara 49 20,4 38 8,3 22 12,9 27 12,1 29 9,1

Hues
a 24 8,3 31 17,4 38 13,3 15 11,8 30 16,7

Jaen 80 16,7 96 13,7 108 18,5 123 9,7

Logroño 128 15,1 148 8,3 153 8,9 162 10,3 163 10,8

Málaga 266 12,1 277 16,5 279 13,9 316 10,8 354 13,6

Mur
ia 232 22,4 242 18,5 247 14,1 256 10,5 263 13,3

Oviedo 170 9,9 164 10,3 135 9,0 152 18,1 131 6,2

Palma de Mallor
a 208 8,6 235 10,7 241 9,0 243 9,8 248 5,1

Pamplona 544 6,8 548 4,3 576 3,9 618 5,9 670 5,3

Salaman
a 98 17,3 110 16,4 117 18,9 116 13,6 127 18,1

Santa Cruz de Tenerife 956 5,0 992 6,3

San_Sebastián 864 6,1 940 8,9 60 1,6 62 11,3

Segovia 25 13,6 33 29,6 26 25,7 26 18,2 15 19,4

Sevilla 616 9,8 656 8,9 666 8,8 702 8,6 737 8,5

Tarragona 475 3,8

Teruel 139 6,9 148 6,2 152 5,1 169 10,5 170 8,5

Toledo 257 18,2 231 17,4 204 17,3 201 16,1 222 12,3

Valen
ia 573 13,5 590 11,7 596 15,6 638 11,8 731 10,5

Valladolid 989 11,8 1041 11,9 1199 11,7 1288 16,4 1259 10,4

Vitoria 164 11,5 162 12,7 171 4,5 177 6,2 184 8,1

Zaragoza 464 7,0 488 7,6 500 7,0 498 7,8 577 6,2

Madrid (1) 212 9,1 212 7,7 215 8,3 221 8,2 223 6,2

Madrid (2) 248 5,5 237 7,9 246 7,8 226 8,4 213 8,4

Privados

Reus (Tarragona) 417 4,2 475 6,3 517 6,8 546 6,7 567 5,5

De Salt (Gerona) 384 8,2 402 11,4 395 9,0 405 9,2 404 10,5

Lloret de Mar (4) 25 7,4 25 7,4 25 10,7 25 3,8 25 7,4

Bermeo (Viz
aya) 396 4,1 396 4,1 424 5,3 422 4,3 409 7,0

Elda (Ali
ante) 68 12,1 87 16,0

Mondragón (5) 863 6,1 895 6,3 940 7,0

Las �las sin registros están suprimidas, pero pueden apare
er en otra de las tablas.
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Año 1926 1927 1928 1929 1930

Comunidad N.º +% N.º +% N.º +% N.º +% N.º +%

Alba
ete 75 4,5

Almería 351 4,2 384 5,3 360 2,6 202 4,9 272 3,9

Bar
elona 698 5,2 758 7,2 799 6,8 727 5,5 804 5,0

Cádiz 342 11,7 363 10,6 386 11,5 400 15,1 399 12,8

Ciudad Real 67 16,0 68 37,5 71 10,0 81 13,5 64 12,9

Córdoba 300 11,5 261 12,5 288 10,6 291 15,8 293 9,2

Granada 206 11,8 240 13,4 266 10,7 284 18,1 289 9,0

Guadalajara 20 14,3 30 2,6 38 14,8 46 9,1 40 7,7

Hues
a 25 22,0 32 8,5 43 10,3 52 17,6 56 11,9

Jaen 149 15,3 166 14,1 182 16,4 209 15,4 215 86,7

Logroño 165 9,9 163 13,2 171 8,4 177 10,7 191 9,5

Málaga 357 10,7 384 14,7 402 10,4 420 10,2 447 9,6

Mur
ia 273 9,9 302 10,4 310 4,6 357 5,4 387 5,1

Oviedo 187 11,3 219 11,4 302 9,1 321 15,0 213 14,8

Palen
ia 434 6,8 466 9,7 549 7,3

Palma de Mallor
a 282 7,8 307 7,4 339 8,8 354 5,9 367 6,8

Palmas 99 3,1 122 6,2 136 4,7

Pamplona 727 7,4 743 6,5 754 5,5 755 6,3 771 7,3

Salaman
a 127 15,7 134 15,3 155 23,7 142 13,0 168 15,4

Santa Cruz de Tenerife 990 5,5 1011 3,3 1062 5,7 1076 5,4 1094 4,6

San Sebastián 63 8,2 78 10,7 75 3,4 86 10,7 92 12,5

Segovia 24 20,0 16 18,2 27 18,2 18 23,5 13 0,0

Sevilla 762 8,7 828 10,4 878 8,8 926 11,0 899 9,4

Teruel 184 7,2 192 8,1 205 4,4 196 4,2 207 3,6

Toledo 235 12,7 249 14,3 250 12,0 279 9,0 291 9,8

Valen
ia 749 20,3 792 15,4 795 11,5 822 10,0 898 11,0

Valladolid 1374 11,1 1296 11,2 1288 13,1 1324 14,0 1391 11,5

Vitoria 182 7,4 189 12,4 191 6,7 196 7,6 220 8,1

Zaragoza 572 4,5 610 5,0 591 6,4 595 5,3 596 5,5

Madrid (1) 226 7,0 238 8,3 253 7,9 279 5,7 283 4,5

Madrid (2) 177 12,7 219 10,4 190 5,6 194 6,9 190 4,1

Madrid (3)* 952 9,2 927 8,4

Privados

Reus (Tarragona) 586 6,5 563 5,0 678 5,5 737 5,0 835 5,1

De Salt (Gerona) 442 10,9 443 7,9 210 11,6 524 7,3

Lloret de Mar (4) 446 14,2 25 24,0 266 0,4 165 9,8

Bermeo (Viz
aya) 551 5,9 580 6,5 589 6,7 349 6,0 363 5,8

Elda (Ali
ante) 89 10,7 100 11,8 105 12,7 145 12,2 0 107,3

Conjo (Santiago) 895 6,7 940 8,8 25 7,4

Sant Boi (Bar
elona) 2358 7,0 2374 6,7 2406 6,5

Mérida (Badajoz) 481 7,2 405 9,6

Zaldivar (Viz
aya)** 264 4,7 300 4,3

Mondragón (5) 1076 5,4 1090 4,7

Notas: Madrid: 1; Leganes (Mani
omio de Santa Isabel). 2; Caraban
hel (Mani
omio de Esquerdo). 3; Cien-

pozuelos (Mani
omio de San José). 4; Gerona, 5; Guipuz
oa.

*A partir de 1928 el Mani
omio de San José de Madrid era solo para hombres.

** Mani
omio de mujeres.
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7.4. Mani
omios en España en 1931

En las tablas se indi
a la ubi
a
ión geográ�
a, nombre del estable
imiento, el propietario (puede ser del

estado, provin
ial, muni
ipal o privado) y el número de ingresados. Según el Anuario Estadísti
o de 1931.

Andalu
ía

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Almería Mani
omio Provin
ial Provin
ial 281

Cádiz Mani
omio Judi
ial Del Estado 32

Mani
omio Provin
ial Provin
ial 403

Córdoba Hospital Psiquiátri
o Provin
ial 359

Granada Hospi
io Provin
ial Provin
ial 317

Huelva Hospital Provin
ial Provin
ial 4

Jaén Sanatorio de San Juan de Dios Provin
ial 266

Málaga Hospital Civil �Mani
omio de Hombres� Provin
ial 459

Sanatorio de San José Parti
ular 169

Sevilla Mani
omio Provin
ial de Mira�ores Provin
ial 971

Sanatorio de la Sagrada Familia Parti
ular 23

Aragón

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Hues
a Casa de Observa
ión de Dementes Provin
ial 61

Teruel Mani
omio Provin
ial Provin
ial 226

Zaragoza Mani
omio de Nuestra Señora del Pilar Del Estado 651

Hospital Provin
ial Provin
ial 99

Asturias

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Oviedo Mani
omio Provin
ial Provin
ial 290

Est. Psiquiátri
o de S. Juan Bautista Parti
ular 4

Sanatorio Psiquiátri
o del Do
tor Enredo Parti
ular 14

Sntro. Neutropsiquiátri
o �Quinta Guadalupe� Parti
ular 17

Sanatorio de Santa Rita Parti
ular 27

Baleares

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Baleares Mani
omio Provin
ial Provin
ial 405

Cantabria

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Santander Casa de Salud Valde
illa Parti
ular 39

Sanatorio del Do
tor Morales Parti
ular 0

Castilla y León

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Ávila Hospital Provin
ial Provin
ial 5

Burgos Hospital Provin
ial Provin
ial 0

León Hospital de San Antonio Abad Provin
ial 10

Palen
ia Estable
imiento Psiquiátri
o Parti
ular 799

Salaman
a Casa de Dementes Provin
ial 173

Asilo Provin
ial Provin
ial 25

Segovia No �gura

Soria Hospital Provin
ial Provin
ial 16

Valladolid Mani
omio Provin
ial Provin
ial 1467

Sanatorio de San Rafael Parti
ular 8

Zamora Hospital Provin
ial Provin
ial 2
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Castilla-La man
ha

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Alba
ete Hospital Provin
ial Provin
ial 80

Ciudad Real Hospital Provin
ial Provin
ial 98

Cuen
a No �gura

Guadalajara Hospital Provin
ial Provin
ial 41

Toledo Hospital de Dementes Provin
ial 291

Canarias

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Las Palmas San Lázaro Provin
ial 166

S. Cruz de Tenerife Asilo Provin
ial de Dementes Provin
ial 124

Cataluña

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Bar
elona Massía Tarribera - Clíni
a Mental Provin
ial 92

Asilo Muni
ipal del Parque Muni
ipal 323

Instituto Torremar Parti
ular 70

San Baudilio de Llobregat Parti
ular 2488

Instituto Frenopáti
o Parti
ular 126

Nueva Belén Parti
ular 108

Casa Salud Buenavista Parti
ular 13

Instituto Mental de Santa Cruz Parti
ular 789

Sanatorio Bon Sauveur Parti
ular 24

Girona Sanatorio Martí y Juliá Provin
ial 640

Torre Capdera Parti
ular 59

Lleida Casa Provin
ial de Miseri
ordia Provin
ial 5

Tarragona Instituto de Pedro Mata Parti
ular 958

Extremadura

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Badajoz Hospital Psiquiátri
o Provin
ial 469

Hospital Provin
ial Provin
ial 45

Cá
eres Casa de Salud Provin
ial Provin
ial 261

Gali
ia

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Coruña La Hospital de Infe

iosos Muni
ipal 9

Mani
omio de Coujo Parti
ular 1002

Lugo Casa de Salud �Villa Padre� Parti
ular 5

Ourense No �gura

Pontevedra No �gura

Navarra

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Navarra Mani
omio Navarro Provin
ial 844
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C. Madrid

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Madrid Mani
omio de Santa Isabel Del Estado 294

Hospital Provin
ial Provin
ial 144

Sanatorio Neuropáti
o del Do
tor Lafora Parti
ular 40

Mani
omio de Ciempozuelos Parti
ular 2102

Sanatorio Psiquiátri
o del Do
tor Esquerdo Parti
ular 192

Casa de Salud de Nuestra Señora del Carmen Parti
ular 26

Clíni
a Neuropsiquiátri
a �Martín Vagué� Parti
ular 0

Clíni
a N
uropsiquiátri
a del Do
tor León Parti
ular 70

Cli. Neuropsiquiátri
a de Nra. Sra. de los Angeles Parti
ular 18

C. Mur
ia

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Mur
ia Mani
omio Provin
ial Provin
ial 424

Sanatorio de Nuestra Señora de la Salud Parti
ular 4

Rioja, La

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Logroño Mani
omio Provin
ial Provin
ial 175

País Vas
o

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Alava Asilo de las Nieves Provin
ial 246

Guipuz
oa Casa de Salud de Santa Agueda Parti
ular 1185

Sanatorio Psiquiátri
o de San Esteban Parti
ular 10

Viz
aya Mani
omio de Bermeo Provin
ial 324

Mani
omio de Zaldivar Provin
ial 287

C. Valen
iana

Provin
ia Nombre propiedad Nº Ingr.

Ali
ante Mani
omio de Elda Provin
ial 238

Hospital Provin
ial Provin
ial 9

Hospital Oliver Muni
ipal 5

Castellón Hospital Provin
ial Provin
ial 9

Valen
ia Mani
omio Provin
ial Provin
ial 959

Sanatorio Psiquiátri
o Parti
ular 7
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8. Do
umentos

Vetusta es una 
iudad Española imaginaria utilizada por Leopoldo Alas Clarín. El Guarían puede adaptar

los do
umentos al lugar de su preferen
ia.

8.1. Fi
ha 
líni
a
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8.2. Certi�
ado de ingreso
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8.3. Certi�
ados médi
os para ingreso
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8.4. Noti�
a
ión al Ayuntamiento
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